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TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ
SECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS

GÉDULA DE NOTIFICACION

JUICIO PARA LA PROTECC!ÓN
DE LOS DERECHOS POLíTIGO.
ELECTORALES DEL CIUDADANO.

EXPEDIENTE: JDC 5012017.

AGTORA: ERÉNDIRA DOMíNGUEZ
MARTíNEZ.

RESPONSABLE: CONSEJO
GENERAL DEL ORGANISMO
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL
ESTADO DE VERACRUZ.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; once de marzo

de dos mil diecisiete, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO dictado

hoy, por el Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar, Presidente

de este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado,

siendo las diecinueve horas del día en que se actúa, la suscrita

Actuaria lo NOTIFICA, mediante cédula que se fija en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada

determinación. DOY FE.------------
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JUICTO PARA LA PROTECC!ÓN OE LOS
DERECHOS POL¡TICO-ELECTORALES
DEL CIUDADANO.

EXPEDIENTEi JDC 5012017

ACTORA:
MARTfNEZ.

ERÉNDIDA DOMfNGUEZ

Xalapa-Enríqu ez, Yeracruz de lgnacio de la Llave; a once de marzo de dos mil
diecisiete.

El Secretario General de Acuerdos, da cuenta al Magistrado Roberto Eduardo
Sigala Aguilar, Presidente de este Tribunal Electoral, con el oficio
OPLE/CG/163lllll2017 y anexos, signado por el Secretario Ejecutivo del
Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, recibido en la Oficialía
de Partes de este órgano jurisdiccional, el diez de marzo de la presente anualidad,
mediante el cual previo aviso identificado con el diverso OPLE/CG/15212017 remite
el expediente JDC/16/CG/2017, formado con motivo del juicio parala protección
de los derechos político-electorales del ciudadano, interpuesto por la ciudadana
Érendida Domínguez Martínez, en su carácter de aspirante a candidata
independiente, al cargo de Presidenta del Municipio de Nautla, Veracruz, en contra
del acuerdo número OPLEVIO44I2017 emitido por dicho Organismo Local
Electoral.

En tales condiciones, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 66, apartado
B, de la Constitución Polit¡ca del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, 348,
349, fracción lll, 354, 355, 356, fracción ll, 358, párrafo tercero, 401, 402,404, 416,
fracción X y 4'18, fracción V del Código número 577 Electoral para el Estado de
Veracruz de lgnacio de la Llave, en relación con los artÍculos 34, fracción I y 42,
fracciones lll y lV del Reglamento lnterior de este Tribunal, SE ACUERDA:

PRIMERO. Con la documentación de cuenta, intégrese el expediente respectivo y
regístrese en el libro de gobierno con la clave JDC 50/20'17.

SEGUNDO. Para los efectos previstos en el artículo 369 del Código Electoral del
Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, y con Ia finalidad de garantizar el
derecho a la justicia establecido en el artículo 17 de la Constitución PolÍtica de los
Estados Unidos Mexicanos, túrnese el expediente a Ia ponencia del suscrito
Magistrado Presidente, para que en su calidad de ponente, revise las constancias
y de encontrarse debidamente integrado, emita el acuerdo de recepción y admisión;
o haga los requerimientos necesarios, para efectos de que se resuelva lo
conducente en términos de lo establecido en el Código de la materia.

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL
DEL ORGANISMO PIJBLICO LOCAL
ELECTORAL DEL ESTADO DE
VERACRUZ.


